
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4758 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 2 de agosto de 2010, sobre notificación a
D. Juan José García de la Cruz, de dos Reso-
luciones de 9 de julio de 2010, relativas a fi-
nalización de procedimiento de reintegro y
declaración de derechos económicos de natu-
raleza pública no tributaria a favor de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se ha intentado por
dos veces la notificación a don Juan José García de la
Cruz, titular del Documento Nacional de Identidad nº
52821058-V, de las siguientes resoluciones:

• Resolución de 9 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, por la que se po-
ne fin al procedimiento de reintegro incoado a D. Juan
José García de la Cruz, relativo a la subvención que
le fue concedida por Resolución de 11 de agosto de
2003, de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, incoado por Resolución de 12 de mayo de 2010.

• Resolución de 9 de julio de 2010, de la Dirección
General de Desarrollo Rural, por la que se declaran los
derechos económicos de naturaleza pública no tribu-
taria a favor de esta Administración Pública, en virtud
de la Resolución de la misma fecha y del mismo Ór-
gano, por la que se pone fin al procedimiento de rein-
tegro incoado a D. Juan José García de la Cruz, rela-
tivo a la subvención que le fue concedida por Resolución
de 11 de agosto de 2003, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, incoado por Resolución de 12 de
mayo de 2010.

Conforme a lo previsto en el artículo 59.5 de la
citada Ley 30/1992, cuando intentada la notifica-
ción, no se hubiese podido practicar, la misma se ha-
rá por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, en el Boletín
Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de
la Provincia, según cual sea la Administración de la
que proceda el acto a notificar, y el ámbito territo-
rial del órgano que lo dictó.

Por su parte, el artículo 61 del mismo cuerpo le-
gal prevé que, cuando el órgano competente aprecia-
se que la notificación por medio de anuncios o la pu-
blicación lesiona derechos o intereses legítimos, se
limitará a publicar en el diario oficial que correspon-
da una somera indicación del contenido del acto y del
lugar donde los interesados podrán comparecer, en
el plazo que se establezca, para conocimiento del con-
tenido íntegro del mencionado acto y constancia de
tal conocimiento. En el presente caso se aprecia que
concurren las circunstancias previstas en dicho artículo.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a don Juan José García de la
Cruz, mediante la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, las siguientes
Resoluciones:

• Resolución de 9 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, por la que se po-
ne fin al procedimiento de reintegro incoado a D. Juan
José García de la Cruz, relativo a la subvención que
le fue concedida por Resolución de 11 de agosto de
2003, de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, incoado por Resolución de 12 de mayo de 2010.

• Resolución de 9 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, por la que se de-
claran los derechos económicos de naturaleza públi-
ca no tributaria a favor de esta Administración Pública,
en virtud de la Resolución de la misma fecha y del
mismo Órgano, por la que se pone fin al procedimien-
to de reintegro incoado a D. Juan José García de la
Cruz, relativo a la subvención que le fue concedida
por Resolución de 11 de agosto de 2003, de la Di-
rección General de Estructuras Agrarias, incoado por
Resolución de 12 de mayo de 2010.

Segundo.- Poner en conocimiento del interesado
que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, en las oficinas de esta Direc-
ción General, sita en la Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, Edificio de Usos Múltiples II, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes en horario de 9,00 a
14,00 horas, a fin de notificarle las Resoluciones re-
ferenciadas en el punto anterior.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2010.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernesto
Aguiar Rodríguez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 160 21619 Lunes 16 de agosto de 2010

boc-a-2010-160-4758


